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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto número 26. —Rectificando 

el del mismo número sobre pro
hibición de la elevación de pre
cios de productos para los que 
regirán los de 18 de julio, en 
lugar de los de 18 de agosto, 
carpo por error se decid en di
cho Decreto.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.— Disponiendo que las atri
buciones conferidas por los ar
tículos 5 ° y  6 °  del Decreto nú
mero 106 de la Junta de D e
fensa Nacional las ostentará, 
en lo sucesivo, la Comisión de 
Hacienda, creada por la Ley 
de primero del actual.

Orden. —  Declarando subsistente 
para el mes de octubre y suce
sivos las prescripciones del De
creto número 69 de la Junta 
de Defensa Nacional relativo a 
los haberes de los funcionarios.

Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos

Orden. — Dictando normas para 
regular el aprovechamiento de 
productos importados del ex 
tranjero.

Secretaría de Guerra
Orden.— Destinando en concepto 

de agregado al Regimiento de 
Infantería Cádiz, número 33, 
al Comandante de dicha Arma, 
D. Manuel Quevedo Flores.

Orden. -  Disponiendo pase desti
nado de la Academia de Infan
tería a la primera Bandera de 
la primera Legión del Tercio, 
el Capitán de aquella Arma, 
D. Luis Alamán Vela seo.

Orden— Disponiendo pasen desti
nados al Tercio el Capitán y

Teniente de Infantería, don 
Francisco Espejo Aguilera y  
D. Alvaro Martínez Bencomo.

Orden —Destinando al Grupo de 
Fuerzas indígenas de Tetuán 
al Alférez de Infantería, don 
Alberto Serrano.

Orden. —Disponiendo quede afec
to a la Secretaría de Guerra, 
encargándose del mando y  dis
tribución de todo el personal, el 
Excmo. Sr. Interventor General 
del Ejército, D. Pedro Hernán
dez de la Torre.

Orden.—Disponiendo se habilite 
para mando de superior cate
goría al Capitán de Caballería, 
D Jaime Milans del Bosch.

Orden — Confirmando en el cargo 
de Director de la Fábrica de 
Armas de Toledo, al Teniente 
Coronel de Artillería, D. Juan 
Izquierdo Croselles.

Orden. —  Disponiendo desempeñe 
en comisión y sin perjuicio de 
su destino, el cargo de Ayudan
te del Excmo. Sr. Interventor 
General, D. Pedro Hernández 
de la Tone, el Comisario de 
Guerra de segunda clase, don  
Aurelio Díaz Centeno.

Orden — Nombrando Ayudante 
del Excmo. Sr. Intendente Ge
neral del Ejército, D. Miguel 
Gallegot Ramos, al Comandan
te de Intendencia, D. Julio Ma
cho Huarte.

Orden.— Ascendiendo al empleo 
de Alférez de Complemento a 
los Brigadas de la misma esca
la que se mencionan.

Orden — Resolviendo aprobar la 
concesión del premio de efecti
vidad que se señala, a los Jefes 
y Oficiales del Arma de Caba
llería que figuran en la relación 
que se inserta.

Orden.— Desestimando la instan
cia de reingreso en el Ejército

y Arma de Caballería, form u
lada por el Falangista D. Luis 
Arguelles Coello.

Orden.— Concediendo el empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Ingenieros, al Alférez 
de dicha escala D. Luis Ussia 
Gavaldá.

Orden.— Concediendo el empleo de 
Capitán de la escala de Com
plemento del Arma de Ingenie
ros, al Teniente de la misma es
cala D. José Moreno Torres.

Orden.—Aprobando la concesión 
de los sueldos que se indican al 
personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército que fi
gura en la relación que se in
serta .

Orden.—Habilitando para desem
peñar el cargo correspondiente 
al empleo superior inmediato a 
los Comandantes de Infantería 
que se citan.

Orden.— Disponiendo pase a si
tuación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamenta
ria, el Coronel de la Guatdia 
civil, D. Ramón Gatcia Pardo.

Orden.— Disponiendo sea dado de 
baja en el Instituto de la Guar
dia civil, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el Brigada 
de dicho Instituto, D. Eduardo 
Núñez Diaz.

Orden —Disponiendo pase a si
tuación de retirado, por haber 
cumplido la edad reglamenta
ria, el Alférez de Carabineros, 
D. Cipriano Santos Pardo.

Orden —Idem ídem ídem del Al
férez  de Carabineros, D. Pedro 
Sánchez García.

Orden.— Disponiendo sea dado de 
baja en el Instituto de Carabi
neros, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el personal 
de dicho Instituto que figura en 
la relación que se inserta.
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GOBIERNO DEL ESTADO

Padecido e rro r  en la inserción del 
D ecre to  número 26, publicado en el 
B o l e t í n  O f i c i a l  del día 2 0  de octubre, 
se reproduce debidam ente rectificado.

Decreto número 26

Queda prohibida la venta de 
productos a precios superiores 
a los que regían el dieciocho de 
julio del año corriente, siempre 
que la alteración no esté previa
mente autorizada. Esta autoriza
ción se solicitará justificando ¡os 
motivos de mayor coste. Se im
pondrán severísimas sanciones 
a todo español o extranjero que 
intente beneficiarse de las exi
gencias de la guerra o de las 
necesidades nacionales.

Dado en Salamanca a trece de 
octubre de mi! novecientos trein
ta y seis.

F r a ncisco  F ranco

Presidencia de la Junta
Técnica de! Estado

O RDENES

La Junta de Defensa Nacional, 
al publicar el Decreto núm. 106, 
se reservó para casos de impor
tancia facultades resolutivas, en 
garantía del supremo interés pú
blico que le estaba confiado. 
Pero una vez promulgada la Ley 
de estructuración del nuevo Es
tado Español, por la que se es
tableció una Junta Técnica inte
grada por diversas Secciones, 
parece natural y conveniente que 
sea la Comisión de Hacienda, y 
en definitiva su Presidente, quie
nes obstenten tales atribuciones.

Y a tal efecto se declara que 
las facultades que a la Junta de 
Defensa Nacional otorgan los 
artículos 5.° y 6.° del Decreto 
número ¡06, respecto a la con
cesión de créditos por el Banco 
de España, cuando pasen de 
25.000 pesetas, y a los redes
cuentos a la Banca privada, 
cuando la cantidad demandada 
en un período de treinta días 
exceda de 300.000 pesetas, se 
entenderá que han quedado vin
culadas desde la implantación de

la Ley del nuevo Estado Espa
ñol, en el Presidente de la C o
misión de Hacienda, el cual re
solverá previos los trámites e 
informes señalados en el Decre
to y con propuesta de la propia 
Comisión.

Burgos 21 de octubre de 1936. 
= F ide l  Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Por no haber variado las cau
sas que aconsejaron la publica
ción del Decreto número 69 de 
la Junta de Defensa Nacional, 
reiterado después por Orden cir
cular de fecha 26 de septiembre 
último, debe volver a prorrogar
se con carácter indefinido, acla
rándose a la vez el concepto del 
término «Haberes» para que no 
surjan dudas de interpretación.

Y en su virtud se dispone:
'" Primero. Se declara subsis
tente para los haberes del mes 
de octubre en curso y también 
para los de meses sucesivos, 
mientras no se disponga lo con
trario, el Decreto número 69 de 
la Junta de Defensa, que esta
bleció el donativo para la sus
cripción nacional de los funcio
narios del Estado, militares y 
civiles activos y los de clases 
pasivas, así como los de la Ad
ministración local y los depen
dientes de Bancos oficiales y 
Empresas que administren Mo
nopolios o que tengan a su car
go la realización de servicios 
públicos.

Segundo. Los habilitados, al 
efectuar las retenciones, tendrán 
en cuenta que éstas han de afec
tar, no sólo a los sueldos, sino 
también a las gratificaciones que 
sean fijas en cuantía y venci
miento.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
= F id e l  Dávila.
Excmo. Sr. Presidente dé la  C o

misión de Hacienda.

Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos

Vista la instancia presentada 
por «Ebro», Compañía de Azú
cares y Alcoholes S. A., y te 
niendo en cuenta que las actua
les circunstancias imponen el

deber de restringir en cuanto sea 
posible la importación de pro
ductos extranjeros resulta nece
sario regular el aprovechamiento 
de dichos productos y para ello 
procede ordenar, en cuanto al 
saquerío empleado en el enva
sado del azúcar, ¡o siguiente:

1.° Será obligatorio para el 
almacenista cliente de las Azu
careras devolver a, la fábrica de 
procedencia, y dentro de un pla
zo prudencial, los sacos azuca
reros recibidos de éstas, a partir 
de la promulgación de ¡a orden.

2.° A partir de la fecha de 
esta orden, los fabricantes car
garán en factura, independiente
mente del precio que tuviesen 
convenido, una peseta por cada 
saco de azúcar suministrado, 
cuyo recargo no tendrá, sin em
bargo, otro efecto que el antici
po del valor del envase que ulte
riormente le será reintegrado al 
almacenista comprador de las 
fábricas.

3.° El fabricante abonará a 
su cliente almacenista, por cada 
saco azucarero devuelto en de
bidas condiciones y limpio inte
rior y exteriormente, ei precio 
por éste abonado, aumentado 
con una prima de p tas .0 ‘75, o sea 
en total pesetas 1‘75 por unidad.

4.° La misma obligatoriedad , 
que se determina para el fabri
cante respecto del almacenista 
su cliente, se hace extentisiva a 
este respecto del comprador de
tallista, q u e d a n d o  igualmente 
obligado éste, en último término, 
respecto del almacenista su v en 
dedor, a la devolución de los en
vases suministrados por éste, 
mediante la compensación esta
blecida en la tercera.

5.° No será motivo para la 
alteración de los precios actual
mente vigentes para el consumi
dor la determinación de estas 
normas, que en todo caso no 
afectan al costo del artículo, y 
toda contravención de este p re
cepto será penada como corres
ponde.

Burgos 17 de octubre de 1936 
=E1 Presidente de la Junta Téc
nica, Fidel Dávila.
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Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Destinos.

Se destina, en concepto de 
agregado, al Regimiento infan
tería Cádiz, número 33, al Co
mandante de infantería, D. Ma
nuel Quevedo Flores, actual
mente disponible forzoso en 
Cádiz.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

He tenido a bien disponer que 
el Capitán de infantería, D. Luis 
Alamán Velasco, de la Acade
mia de Infantería, pase destina
do a la pdmera Bandera de la 
primera Legión del Tercio.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
■=E1 General jefe, G. Gil Yuste.

He tenido a bien disponer que 
pasen destinados al Tercio el 
Capitán de Infantería, D. Fran
cisco Espejo Aguilera, y di Te
niente de la misma Arma, don 
Alvaro Martínez Bencomo, am
bos del Regimiento de Infantería 
Tenerife, número 37.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Se destina a! Grupo de Fuer
zas Indígenas de Regulares de 
Tetuán, al Alférez de Infantería, 
D. Alberto Serrano, de las In
tervenciones Militares Gomara 
Xauen.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

He dispuesto que el Excelen
tísimo Sr. Interventor General 
del Ejército, D. Pedro Hernán
dez de la Torre, quede afecto a 
esta Secretaría de Guerra, en
cargándose .del mando y distri
bución de todo el personal de 
ese Cuerpo, así como de la Ins
pección de los servicios.

Burgos 20 de octubre de 1936.• 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Cargos.
Dispuesto por el Excelentísi

mo Sr. Generalísimo de las Fuer

zas de Aire, Mar y Tierra, se 
habilita para mando de superior 
categoría, al Capitán de Caba
llería retirado, D. Jaime Milans 
del Bosch.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Se confirma en el cargo de 
Director de la Fábrica de Armas 
de Toledo al Teniente Coronel 
de Artillería, D. Juan Izquierdo 
Croselles, actualmente disponi
ble forzoso en la primera Di
visión.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, .G. Gil Yuste.

He dispuesto que el Comisa
rio de Guerra de segunda clase, 
D. Aurelio Diez Centeno, des
empeñe, en comisión,1 y sin per
juicio de su destino en la Inter
vención Militar de Marruecos, 
el cargo de Ayudante del Exce
lentísimo Sr. Interventor Gene
ral D. Pedro Hernández de la 
Torre. ■

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. D. Miguel Gallego Ramos, 
Intendente General del Ejército 
de Operaciones, se nombra para 
el cargo de Ayudante del mismo 
al Comandante de Intendencia 
Retirado D‘. Julio Macho Huarte.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
==E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Ascensos.—Oficialidad de Com
plemento

He resuelto ascender al em
pleo de Alféreces de Comple
mento a los Brigadas de la mis
ma procedencia D. losé Sánchez 
Escobero. D. Andrés Polo Jimé
nez y D. Diego Simón Alvarez, 
del Regimiento de Infantería Ar
gel, número 27, que en tiempo 
oportuno fueron examinados y 
aprobados para dicho empleo, 
habiendo efectuado con exceso 
las prácticas reglamentarias por 
hallarse desde el primer momen
to unidos al movimiento salva
dor de España.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Premios de efectividad
He resuelto, aprobando las 

propuestas cursadas a esta Se
cretaría de Guerra, conceder a 
los Jefes y Oficiales del Arma 
de Caballería que figuran en la 
siguiente relación, el premio de 
de efectividad que a cada uno se 
le señala por hallarse compren
didos en la Orden circular de 24 
de junio de 1928 (C. L. núme
ro 253), debiendo empezar a 
percibirlos a partir de las fechas 
que se indican.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA

1.100 pesetas por llevar 11 
años de empleo, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, al Capitán 
D. Francisco Bonel Huid, Cole
gio preparatorio militar de Avi
la. i. 100 pesetas por llevar 11 
años de empleo, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, al Capitán 
D. Casiano Velloso y Pérez Ba
tallón, Sección Contabilidad sép
tima División. 1.000 pesetas por 
llevar 10 años de empleo, a par
tir de 1.° de agosto de 1936, al 
Teniente D. Francisco Dans Lo
sada, Escuela de Aplicación de 
Caballería y Equitación del Ejér
cito, y agregado al Cuartel ge
neral de la 8.a División.

Instancias de reingreso.
Vista la instancia del Falan

gista D. Luis Argüelles Coello, 
solicitando su reingreso en el 
Ejército y Arma de Caballería, 
de la que fué baja voluntaria
mente,

He resuelto desestimar dicha 
petición ya que por renuncia vo
luntaria perdió con carácter de
finitivo todos sus derechos.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
—El General Jefe, G. Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento.— 
Ascenso

Con esta fecha he resuelto 
conceder el empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Ingenieros, al Alférez de dicha 
escala D. Luis Ussia Gavaldá, 
con la antigüedad que se le se
ñale cuando pueda rehacerse su
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expediente personal que hoy ra
dica en la 3.a División.

Burgos 21 de octubre de 1936. 
=E1 GeneraL Jefe, G. Gil Yuste.

Con esta fecha he resuelto 
conceder el empleo de Capitán 
de la Escala de Complemento 
del Arma de Ingenieros, al T e
niente de la misma, D. José Mo
reno Torres, con la antigüedad 
de la fecha.

Burgos 21 de octubre de 1936. 
= E I General Jefe, G. Gil Yuste.

Cuerpo Auxiíiat Subalterno.— 
Sueldos.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra, proponiendo la 

1 concesión de los sueldos que se 
indican, al personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que figura en la adjunta relación 
y que empieza y termina, respec
tivamente, con D. Rafael Arce 
Mas y D. Luis Pereda del Río, 
por hallarse comprendidos en el 
artículo 7.° de la Ley de 13 de 
mayo de 1902 (D. O. núme
ro 114).

Burgos 21 de octubre de 1936. 
=  E1 General jefe, G. Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA

Celador de Obras Militares 
D. Rafael Arce" Mas, de la Co
mandancia de Obras de la Se
gunda División, 8.500 pesetas 
por 45 años de servicio, a par
tir de 1.° de septiembre de 1936.

Otro: D. Lucas López de Tira
do, de la misma, 7.500 pesetas 
por 35 años de servicio, a partir 
de 1,° de noviembre de 1936.

Dibujante D. Fernando Gó- 
mez-Giménez y Herrero, de la 
misma, 8.000 pesetas por 40 años 
de servicio, a partir del 1.° de 
octubre de 1936.

Otro: D. Luis Pereda de! Río, 
de la Comandancia de Obras de 
la sexta División, 6.000 pesetas 
por 20 años de servicio, a partir 
del 1.° de noviembre de 1936.

Ascensos
Por disposición del Generalí

simo de los Ejércitos de Aire, 
Mar y Tierra se habilita para

desempeñar el cargo correspon
diente al empleo superior inme
diato a los Comandantes de In
fantería D. Alfonso Gómez Co
bián, D. Eduardo Alvarez Re- 
mentería y D. Luis Redondo 
García.

Burgos 21 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Retiros.
He resuelto pase a situación 

de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 9 de agosto último, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), el Coronel de la 
Guardia Civil D. Román García 
Pardo, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, 
el haber mensual de 975 pesetas, 
más 100 pesetas como pensio
nista de la Orden de San Her
menegildo, que percibirá desde 
1.° de septiembre último por la 
Delegación de Hacienda de Lu
go, por figurar su residencia en 
dicha capital.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Por haber cumplido en el mes 
de septiembre último la edad re
glamentaria para el retiro el Bri
gada del 9.° Tercio de la Guar
dia Civil, D. Eduardo Núñez 
Díaz, he resuelto sea dado de 
baja en el Instituto a que perte
nece por fin del mes de septiem
bre último, percibiendo, con ca
rácter provisional, el haber men
sual de 309‘37 pesetas por la 
Delegación de Hacienda de Se
govia, a partir de 1.° de octubre 
y fijar su residencia en dicha ca
pital.

Burgos 20 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 26 de septiembre último, 
el Alférez de Carabineros de la 
16.a Comandancia D. Cipriano 
Santos Pardo, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber mensual de 562‘50 
pesetas, que percibirá a partir 
de 1.° de octubre por la Delega

ción de Hacienda de Zamora, 
por fijar su residencia en dicha 
capital. ,

Burgos 21 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 2 de agosto último; el Al
férez de la 11.a Comandancia de 
Carabineros, D. Pedro Sánchez 
García Vázquez, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber mensual de 
562‘50 pesetas, que percibirá a 
partir de 1.° de septiembre últi
mo por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, por fijar su 
residencia en Utrera (Sevilla).

Burgos 21 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Por cumplir en el mes actual 
la edad reglamentaria para el re
tiro el personal del Instituto de 
Carabineros, que comprende a 
D. Fidel Portillo Goya y D. Ama
deo Zapatero Gonzalvo,

He resuelto sean dados de 
baja en el Instituto a que perte
necen por fin del presente mes 
y pasen a fijar su residencia en 
¡os puntos que se indican, perci
biendo con carácter provisional 
el haber mensual que se señala, 
a partir de 1.° de noviembre pró
ximo, por las Delegaciones de 
Hacienda que también se seña
lan en la expresada relación.

Burgos 21 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA

Teniente de la 12.a Coman
dancia D. Fidel Portillo Goya, 
en Coria del Rio (Sevilla). Ha
ber pasivo que se le señala, 
562‘50 pesetas. Delegación de 
Hacienda de Sevilla.

Alférez de la 3 .a Comandan
cia D. Amadeo Zapatero Gon
zalvo, en Huesca. Haber pasivo 
que se le señala, 562‘50 pese
tas. Delegación de Hacienda de ' 
Huesca.
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